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De los documentos allegados, se advierte la improcedencia de la admisión de 
la demanda, toda vez que las pretensiones incoadas por los señores Carlos 
Fernando Cabrera Quiroga, Pedro José Cabrera Quiroga, y Ana María 
Cabrera Quiroga en calidad de herederos determinados del señor Pedro 
Jacinto Cabrera Camargo contra Pablo Antonio Cabrera Camargo, apuntan a 
ejecutar la sentencia proferida por el Juzgado Treinta Civil del Circuito de 
Bogotá el 9 de diciembre de 2010, y el auto del 19 de septiembre de 2011; el 
cual atañe a la condena derivada de la sentencia proferida en el proceso de 
Rendición Provocada de Cuentas adelantado por Jorge Alberto Cabrera 
Camargo, Luis Ignacio Cabrera Camargo, Bernardo Cabrera Camargo, y Ana 
Mercedes Cabrera Camargo. Por tanto, deberán tramitarse el mismo ante el 
funcionario judicial que conoció el proceso originario, para que adelante el 
cobro compulsivo a continuación y dentro del mismo expediente según lo 
prevé el artículo 306 del C.G.P. 
 
Ahora bien, basta señalar que en la transición de legislación al Código General 
del Proceso, se dispuso en su artículo 625, que una vez dictada sentencia en 
el proceso continuara conforme las prevenciones de la norma en cita; luego se 
advierte que el Juzgado competente para conocer de la causa es donde se 
adelantó el proceso de Rendición Provocada de Cuentas, esto es, el Juzgado 
Treinta Civil del Circuito de Bogotá, puesto que “...únicamente se puede 
ejecutar a continuación dentro del mismo expediente debido a que el art. 306 
del C.G.P. acoge como regla general la atinente a que el juez de la condena 
es el mismo de la ejecución...”1. 
 
Bajo dicha primicia, este Despacho no es competente para conocer del mismo, 
sino el Juzgado Treinta Civil del Circuito de Bogotá. 
 
En consecuencia dispone: 
  
 PRIMERO: RECHAZAR la demanda por falta de competencia. 
  
SEGUNDO: REMITIR la misma al Juzgado Treinta Civil del Circuito de Bogotá. 
Ofíciese, y déjese las desanotaciones del caso. 
 
  

NOTIFÍQUESE, 
  
  
  

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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1 López Blanco Hernán Fabio, Código General del Proceso Parte Especial, Dupre Editores Bogotá D.C.- 
Colombia 2017, pags. 586 y 587. 
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